
MUNICIPALIDAD DISTRÍI'AL
CERRO COLORADO

"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A NSI1 -2O T EMDCC
cERRo Cor-oRADo'

vlsTos:
La Consancia de Posesió¡ No 310-2015-GDUC-MDCC, Informe Técnico No 310-15-SGPHU-MDCC'

la solicitud de nulidad de constanci¿ de posesióo, formutad¿ por Gladis Victoria Yupanqui Pari, con regist¡o de

Trámite Documentario N. 28283-2015, I¡fo¡rne Técnico N" 283-2015-JCC-SGPHU-GDUC-MDCC, Informe

N" 032-201s-AHB-MDCC, Infome I.eg'l N' 051-2015-ABG-GAJ-MDCC, Proveído No 407-2015-GAJ-MDCC

y la decisión adopada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Quq de conformidad con lo dispuesto eo el Artículo 194" de la Co¡stitución Poütica del Perú y Artículo

II del Títr¡lo Prelimi¡ar de la Ley N" 2i9'12 Otgánica de Municipaliüdes, las Municipalidades son ótgaaos de

Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y admioisc¿tiva en los asr¡ntos de su competencra,

autonomía qr.r. ,"iútr-lo deootado eo el a¡ticuto II del Tí¡do P¡elioi¡ar de la I*y O*ilrrtca de Municipalidades,

Ley N. 279i2, ntca en la facultad de ejerce¡ actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujecion

al otdenamiento jurídico;

Que, el nnmetal 202.1 del attículo 202" del^I_Ey No 27444,Ley orgánica de Municipalifadl, eogl 
3t¡e

* 
"u"tqüir"'a" 

lo" casos e¡¡uoesdos eo cl a¡tículo 10' de la Ley dd Procedimie¡to Admhist¡ativo General Ley

ñ Z¡i++,puede declatarse de oficio la ¡ulid¡d de los actos adrni.istrativos, aun cuaado hayaa quedado 6rmes,

siempre que agtavien el interés público;' i2o"iri_ir-o el artículo 202" ¡¡¿metat 202,3. la facultad para deda¡a¡ la nulidad de o6cio de los actos

ad-ioist 
^ivá. 

pr"sctibe al año, contado a pattt de la fecha en que hayan quedado consentidos;

eo", si¡ vicios <lel acto admi¡isütivo, que causar su oüdad de pleoo derecho, la co¡t¡¿venció¡ a le

ConstituciSn, a las leyes o a las normas teglamentarias, así como el defecto o la omisión de alguno de sus

requisitos de v¿lidez, ácotde con lo dispoesto en los numerales 1 y 2 del artículo 10o dela l-ey del Ptocedimieoto

Ad-ministrativo Genetal, Ley N' 27'144;

Que, el artículo V'del Tít¡¡lo iteli¡nina¡ del Código Civil precisa que es nulo el acto iutídico cortratio a

las leyes que interesa al orden púbüco o a las buenas costunrbres;

Quq la Sala Civil Pe¡manente de la Cotte Suptema de Justicia de la Repúbüca, detetmina en la. Casación

N" 165?-iOO;9-Li¡na que el ordea público está constitoido pot el coniunto de no¡sras Positir¡as {bsolutañ€nte

oUfiguO;"., donde ¡¡o'cabe tt^rig"tt"i. ai tolerancia, por aiectat principios fundameutales de la sociedad o las

garantías de su existencia;
' Qo", el sub numetal 1.16 del nuoeral 1 del artículo W del Títr¡lo Preliminat de ta Ley Ñ" 27444

p¡esc¡ibe q-ue la t¡amitación de los procedimie¡tos adftrinistretivos sc sustentan en la aPlicación de-la Escalización

;;;;;;;;;d".. L 
"otoodid 

adrninisüativa, el de¡echo de comprobar la veracidad de la i¡formació¡

;;;;;"J;;ü.t*to d. la normatividad sustantiva y aplicar lai sanciooes pertineotes en caso que la

información presentad4 oo sea verez;

Qui el atículo 28' del Decreto Sup¡emo No 017-2006-YIYB\D+, legtm:to de los TínrlosJlv III

aebf,ey-aeDesa¡¡olloCompleoe<rtariadel¿Fotmalizacióndela?ropiedadlnformal'.AccesoalSueloy
DotacióndeSergiciosBásicos,elcualestablececoororequisitospanelotorgamientodelcemficado3c3lstancia
de posesión. la preseot¿ción rioica y exclusivamente de los siSui€fites docr¡mentos: Soücitud siarple indica¡do

;;;;;, d;;á. | ,,úfne.o de DñI, plano simpte de ubicación del predio y acta de veriEcación. de posesión

efecúva del predio 
'eatitida 

por un ñ.¡nánatio de L tutriap¡d"a distútal correspondi:nte, y susc¡ita Po! todos

i", ."ri"ar"á" a"r p-dio o acta policial de posesióa susctita por todos los coli¡da¡tes de dicbo predio;

eue, coo'r"gist o de i.á-it" D^ocu¡¡ertatio N.19136-2015, la S¡a. Mada Tito Mafl¿n| Petiqiona

"oor,_.i.-d" 
por".ióá pam el oto4arnieoto de le f¡ctibilidad de lo_s sewicios básicos del predio ubicafo 

^el 
Ie

¡-t"Jaá" P"iqoe fnao"ttid el Poieni¡ Ateqüpa-API?á, sectot XV, mafrzaaf- J3' lote 10' 
-distlito 

d€ CeÉo

Colondo, provincia de &equipa, departamento cl^e Arequipa; presentando para tal 6n los reqüsitos exigidos-en d

i].";'ileíi][ OJ- á"'pt."JAt ientos Adminisdtivos ,rigettt" ae u u"niapa;a,a Distrial de Cer¡o

Colo¡ado;
Que, efectuada la inspección oculat tespectiva en el insrueble antedicho' se levanta el 7 de julio dd 2015'

el acta de veriEc¿cióo de posesrón efectiva, por iarte del iaspectol encarg¿do; 
'cta 

en d que se sustena 1¿ emisión

del Iofor¡ne Técnico N' 310-15-SGPHU-I\4DÓC, "l 
qlr" a to oo arop"'a el oto4aoiento de l¿ Coost¿ncia de

Posesión No 310-15-GDUC-MDCC;

tHk
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;#$

Que, con escrito tramitado con Expediente N'28283-2015, del 13 de octubre del 2015, la admi¡ist¡ada

Gladis Vicroria Yupanqui Pari solicita la nulidad de la constancia de posesión otorgda_ a Matía Tito Mamaor, bap

la alegación de ser ia póseedota del predio consignado en la Constancia de Posesión No 310-1S-GDUC-MDCC,- 
eue, atendiendo a la nulidad formulada por Ia soücitante, la Sub Gerencia de Planeamiento y

Habütacio;es urba¡as a t¡avés del Informe Técnico N" 283-2015-JCC-SGPHU-GDUC-MDCC ordena que se

Ileve a cabo una nueva inspección al predio sob¡e el cual se ernitió la co¡stancia de posesióo aludida, a efecto de

verificar qüen realmelte osteíta la Posesión dd ptedio en mención;
(iue, practicada Ia inspección üsPuesta, el inspector municiPal encatgado, -foll:. ql"-:t 

-h"
,"irr.p"".iir,áo el predio ubicado en la Asociación Parque Industrial el Poweni¡ Arequipa-APIPA' SECTOR

W,'rrL^rrzlrna J3,lote 10, distrito de Cetro Colotado, donde se constató que el prgdio inspeccionado para la

"-i"iór, 
de la 

-coostancia 
de Posesióo No 310-15-GDUC-MDCC no corresponde al i¡mueble antes indicado:

manifestando como descatgo que al momento de ¡eahza¡ la inspección que originará la cuestionada col_stancla de

fo."riórr, l, administrada Ñt ti" 1.i o Mamaai lo llevo al lugar que declató como su supuesto domiciLio' donde

ip"r*"á, la pueta, petmitió su ingteso con notmalidad, pasa asl ptoceder a la vedficación, hecho que fue

alabdo por lor r".irrá, que s,rsctibiJron el acta de ve¡ificación efectiva de posesióo. Asegutado además q'e el

ptedio d^e inspección, en primeta oportunidad se encuentra dos lotes más a¡riba de dicho lote, justificando su

;ctua¡ que co;o insp".toicorrfi" .,'-1" buena fe de la gente que indica cual es el domicüo a inspeccionar;
^ 

Que, ante ü constatado el tefe¡ido seridor p'iUücó' a t¡avés de su Informe No 032-2015-AFIB-MDCC

oeticiona ie decla¡e la nüdad de la constancia de Posesión N' 310-15-GDUC-MDCC, por habe¡ sido

iorptendido por la adminisuad¡ Ma¡ia Tiro Mamani;
^ 

Q"", al esta¡ ac¡editado que la soücitante de la constancia de posesión, tfamitada coo Expediente No

19136-201-5, no es la propietada Á b poseedora del inmueble antedicho, correspondería drclarar la_ nüdad de

o6cio del instrumento en exarnen, rofume .i se considera que el acta de veri6cación de posesión efectiva,

,.qrr"rid" par" el otorgáiliento de la constancia de posesióo Puesta a. coúsideración' se elabotó oo sólo cor¡

irriorma.iór, falsa, sino-también con la inspección ocular de rrn predio distinto al ubicado en la mar.zata J3,lote
10, secto! Xv de I¿ Asociación Parque Indust¡ial el Porvenit Arequipa-APIPA;

Q.,", con la decla¡ación Je nulidad de o6cio, la autoridad comPetelrte, de contar con los elementos

,,r6"i"rrt".- p.r" ello, puede ernitir pronuociamiento sob¡e el foodo del asrürtor co¡no lo estatuye el segundo

pártafo del numeral zoz.z ¿el atticr¡o zo2o de la l,ey del Procedimierto Admirist¡ativo Gene¡al;

Q.t", consiguiertemente, esta¡do acrcditado en el Informe N' 032-2015-AIIB-MDCC que la

"d-ini.t "iu 
i,4"rí" TIto Maoeani no posee el inmueble por el que peticiona la coostancia de posesión, y siendo en

esercia r¡na exigencia normativa para el otorgamiento del mencionado documento, que se ejerza la posesión

efectiva del ptáo, h que debe ser púbüca, fací6ca y contínua, es que balo esas ptemisas debe techaza¡se l¡

soücitud subtamin" pá, i-pro""d"rrte, sin peri,,icio de las acciooeslegales que dieton lugar' como coosecuencla

de habe¡ declatado falsa¡neote que páseía'el'pteclio aludido en los instrometttos anexos a su soücitud de

constancia de posesión' tramitada con expediente No 19136-2075;

Que,dentrodelpreseotep,o"".di-i*toadmi¡ist¡ativo,l¿oombradaadmi¡rist¡adaMadaTitoMamaru
ha actuado quebtantaodo la oormativa vigente apücable al caso, la que deberá se¡ merituada pot la unidad

orgárri"" .orip"t"ote, a efecto qo" s" ini".pottp demroll gaal cotrespondiente' en confo¡midad coo lo

pÁenido en la parte in 6¡e del nume¡al 32 3 del a¡tículo 32o del^I-r;y Ño 27444i
^ 

Que, Ia Gerencia de Asesoía Ju¡ídica con Informe L€gel N" 0-51-2015-ABG-GAJ-MDCC' con¡luye que

se declare ie Oúcio la Nulidad de la Constancia de Posesión No 310-15-GDUC-MDCC, otorgada a la Sra- I'farú

Tito Ma-ani; se declare irnptocedente el pedido de otorgmieoto de coostancia de posesión pa¡a la fa",tilü.^11d d"

lcs servicios básicor, fo.rn,l"d" por la administrada María Tito Mamani, con Expediente N' 19136-2015; se

remitan copia fedateáda de los aci¡ados a la P¡ocuradutía Púbüca M'nicipal, ¿ efecto que interponga la denuncia

p"r,^l .oráspoodi.ote, conta la administ¡ada Maía Tito Mamani pot habet ded¿¡ado falsamente se¡ la

poseedo¡a del ptedio ublcado en la Asociación ?atque Industdal el Po¡venit Arequipa_APIPA, sectot XV'
'Á^rrzarr 13,lol t0 di.t ito de Cetro Colotado, ptovincia de Arequipa, departamento de Atequrpa; se termta

copia f.áteada de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento

"áLr_.""ai"" 
¿a procedimiento discipliaario, con el objeto que detetmioe responsabiüdades incurúdas por éstos

en la t¡amitació¡ irregular del ptesen'te expáente; se'dé pot agotada la Vía Administrativa, en sujeción a lo

p-.ai. p", el a¡tícul"o 21g., o'ume¡al 21g:2,Ltetul d) de lil-ey áel P¡ocediñiento Administrativo General, Ley

27 444)

Que, pot lo antes er?uesto y estando a las at¡ibuciones que me confiere Ia Ley N' 27972 OtgáÁca de

Mu¡icipalidades;
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IVI{jNICIPALIDA.D DfSTRITAL

CERRO COI,ORADO
"'c¡-¡NA DEL SI[,LAf(-

Afw
SE RESUELVE:
lR'ffCUlO pntUgnO.. DECLÁRAR DE OFICIO LA NULIDAD de la Constaacia de Posesión

No 310-15-GDUC-MDCC, otorgada a Merí¿ Tito Mamani.

ARrÍCULO SÉGUñDO¡ DEC'_ARAR 
'MpROCEDENTE 

d pedido de ototgarnicoto_de

"orr.,"o"il-Ii!Iltl-J"r" 
1" f""tibiüdad de los servicios básicos, fo¡qrulada Por l¿ adñinisftada María Tito

Mamani, coo Expeüente N" 19136-2015.'¡nf 
f iUlO fenCenO¡ DISpONER que se remita copia fedateada de lo-s actuados a la

pro".rr"dfil-Fúbli"" Mu,'i",pal" a efecto que htcrpouga la denr¡ncia penal conespondiente,. contra la

adnioistrada Ma¡ía Tito Mamaoi por habe¡ áeclando falsamente se¡ la poseedota 9d qTdg ubicado en la

Asociación Parque Industrial eI ?órveoi¡ Arcquipa-APIPA, sector XV, rr:anzatt J3' Iote 10' drstdto de ce¡ro

Colorado, provincia de Areqüpa, depattamento de Arequipa--------iirrtcúlo cuiÉró..blspoxgn qo" se ""-it" copia fedateada de los actuados a la Sec¡etaría

Técnica de apoyo al órgano insuuctot del procedimi-ento adrninistrativo discipl.irnado, .9i,.1 :b¡"i q:" d:,f-.**
al (a los) tespoás¡bles fel Sado de rcsponsabüdad incurida Por éste (éstos), Po! la emídón- del acto rnvaltdo'.-'- ---' 

Á-Éircuiij orilNro: DAh po, rgotzda la vía admioistrativa, de. conformidad con lo previsto en el

ir,". a¡ aa-"il"t"t7re: aa atti.,tt" 218 de la 
-l¿v 

del p¡o":g+tl* 
l*"i-strativ¡ Celtft-'-' -' -*Á*r!Sgl.o€oge.- 

ENcARGAfi a las Uoidades Orgánicas competentes de la Municipalidad el

"o-pti-l"r'-1llIlñIilloloción 
y a Secretaía Geoent su notiÉcació1¡{ confotme a Ley

REGISTRESE, COMUNTQUESE Y CI'MPIAÉ'E.
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